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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

AI BANCO INTEMMERICANO DE DESARROLLO - BID

op¡n¡ón

Hemos efectuado la aud¡tor¡a de los estados adjuntos de Efect¡vo Rec¡b¡do y Desembolsos
Efectuados y de Inversiones Acumuladas del Programa "Abastec¡m¡ento de Agua y Manejo de
Aguas Residuales en Zonas Rurales" financiado con reculsos provenientes del Contrato de
Préstamo No. 2732IOC-CO ejecutado por el M¡nister¡o de V¡v¡enda, Ciudad y Territorio, al 31 de
d¡c¡embre de 2017 y un resumen de las polít¡cas contables sign¡ficativas y otra ¡nformación
expl¡cativa (conjuntamente "los Estados F¡nanc¡eros"), D¡chos Estados F¡nanc¡eros han s¡do
preparados por la Administración del Minister¡o, util¡zando las bases de contabilidad descr¡tas
en la Nota 3.

En nuestra op¡n¡ón, los estados de Efect¡vo Rec¡bido y Desembolsos Efectuados y de
Inversiones Acumuladas presentan razondblemente, en todos sus aspectos sign¡f¡cat¡vos, la
¡nformación f¡nanc¡era del Programa "Abastec¡m¡ento de Agua y l"'lanejo de Aguas Res¡duales en
Zonas Rurales" financlado con recursos proven¡entes de¡ Contrato de Préstamo No. 2732/OC-
CO, ejecutado por M¡nister¡o de Vivienda, Ciudad y Terr¡tor¡o, al 31 de dic¡embre de 2017 de
conform¡dad con las baées de contabil¡dad descr¡tas en la Nota 3.

Otros Asuntos

Los Estados Financieros al 31 de dic¡embre de 2016, se ¡ncluyen para propós¡tos comparativos
únicamente, fueron aud¡tados por otro Auditor Externo y sobre los cuales expreso una opin¡ón
sin salvedades el 26 de abril de 2017.

Fundamento de la op¡n¡ón

Hemos llevado a cabo nuestra auditoía de conform¡dad con las Normas Internac¡onales de
Aud¡toria (NIA). Nuestras responsab¡lidades de acuerdo con dichas normas se describen más
adelante en la sección Responsab¡l¡dades del Auditor en relac¡ón con la auditoría de los Estados
Financieros de nuestro ¡nforme. Somos independientes respecto del Ministerio de V¡v¡enda,
C¡udad y Terr¡torio como Organ¡smo Ejecutor del Programa "Abastecim¡ento de Agua y ¡4anejo
de Aguas Residuales en Zonas Rurales" financ¡ado con recursos provenientes del Contrato de
Préstamo No. 2732lOC-CO de conformidad con los requerimientos de ét¡ca que son apl¡cables a
nuestra aud¡toria de los Estados F¡nancieros en Colomb¡a.

Cons¡deramos que la ev¡dencia de aud¡toría que hemos obten¡do proporc¡ona una base
suficiente y adecuada para nuestra op¡n¡ón de auditoría,

Bases de Contab¡l¡dad y Restr¡cc¡ón en la D¡stribuc¡ón y Uso

Sin modificar nuestra opin¡ón, llamamos la atención sobre la Nota 2, en la cual se descr¡ben las
bases de contab¡l¡dad util¡zadas en la preparación de los estados de Efectivo Recib¡do y
Desembolsos Efectuados y de Inversiones Acumuladas, Dichos estados han sido DreDarados
con el fin de proporcionar informac¡ón ñnanciera al Banco Interame.icano de Desarrollo (BID).
En consecuencia, d¡chos estados pueden no ser aprop¡ados para otro propósito. Nuestra opinión
está destinada exclusivamente al Banco Interamer¡cano de Desarrollo (BID) y no debe ser
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distr¡buida a otros terceros diferentes del BID v del Minlster¡o de Viv¡enda, C¡udad v Territor¡o,
Nuestra op¡n¡ón no se modifica con respecto a este asunto.

Responsabil¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón y de los Responsables del Goblerno en rela€¡ón
con los estados de Efect¡vo Rec¡bido y Desembolsos Efectuados y de ¡nvers¡ones
Acumuladas

La Administración del M¡n¡sterio de V¡v¡enda, C¡udad y Terr¡tor¡o como Organ¡smo Ejecutor del
Programa de Financiamiento es responsable de la preparac¡ón y presentac¡ón f¡el de los estados
de Efectivo Rec¡b¡do y Desembolsos Efectuados y de Invers¡ones Acumuladas de conformidad
con las bases de contab¡lidad descr¡tas en la Nota 2, esto ¡ncluye determ¡nar que las bases de
contab¡lización del Programa de F¡nanc¡amiento constituyen una base contable aceptable para la
preparac¡ón de los Estados F¡nancieros en func¡ón de las c¡rcunstancias y por el control interno
que la Administración del M¡n¡ster¡o considere necesado para perm¡t¡r la preparación de los
Estados Financ¡eros libres de errores mater¡ales. debldo a fraude o error,

En la preparación de los Estados F¡nanc¡eros, la Admin¡strac¡ón es responsable de evaluar la
capacidad del Min¡sterio como Organismo Ejecutor del Programa de cont¡nuar como Ent¡dad en
funcionam¡ento, revelando, según corresponda, asuntos relac¡onados con la Ent¡dad en
func¡onam¡ento y util¡zando la base contable de Entidad en func¡onam¡ento, excepto s¡ la
administración t¡ene ¡ntenc¡ón de liqu¡dar la Entidad o de cesar sus operaciones, o b¡en no
ex¡sta otra alternativa realista oue hacerlo.

Los responsables del gob¡erno de la entidad son responsables de la superv¡sión del proceso de
¡nformac¡ón f¡nanc¡era del Min¡ster¡o.

R€sponsabilidades del Aud¡tor

Nuestros objet¡vos son obtener una seguridad razonable de que los Estados F¡nancieros en su
conjunto están libres de error material, deb¡do a fraude o error, y emitir un ¡nforme de
aud¡toría que contlene nuestra op¡n¡ón.

Segur¡dad razonable es un alto grado de segur¡dad, pero no ga¡-ant¡za que una auditoría
realizada de conformidad con las Normas Internaclonales de Aud¡toría s¡emDre detecte un error
mater¡al cuando ex¡ste. Los errores pueden deberse a fraude o error y se cons¡deran mater¡ales
si, ¡nd¡vidualmente o en su conjunto, se podría esperar razonablemente que ¡nfluyan en las
dec¡siones económicas de los usuar¡os tomadas sobre la base de estos Estados Financ¡eros,

Como parte de una aud¡toría de conform¡dad con las NIA, aplicamos nuestro ju¡cio profesional y
mantenemos una act¡tud de escept¡cismo profes¡onal durante toda la
aud¡toría, Tamb¡én:

. Identificamos y valoramos los riesgos de error mater¡al en los Estados F¡nanc¡eros, debido a
fraude o error, diseñamos y ap¡¡camos proced¡m¡entos de aud¡toria para responder a d¡chos
riesgos y obtenemos evidenc¡a de aud¡toría sufic¡ente y adecuada para proporclonar una
base para nuestra op¡n¡ón. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es
más elevado que en el caso de un error mater¡al deb¡do a error, ya que el fraude puede
¡mpl¡car colus¡ón, fals¡f¡cac¡ón, omis¡ones del¡beradas, manifestaciones ¡ntenc¡onadamente
erróneas, o la elus¡ón del control interno.



. Obtenemos conoc¡miento del control inteÍno relevante para la aud¡toría con e¡ fin de diseñar
proced¡m¡entos de aud¡toría que sean adecuados en funcjón de las circunstanc¡as, y no con
la f¡nal¡dad de exDresar una oD¡n¡ón sobre la ef¡cac¡a del control interno de la ent¡dad.

. Evaluamos Io apropiado de las polít¡cas contables apl¡cadas y la razonabil¡dad de las
est¡maciones contables y las revelac¡ones relac¡onadas hechas por la Administración.

. Conclu¡mos sobre el uso aprop¡ado por parte del l4¡n¡ster¡o como Organ¡smo Ejecutor de¡
Programa, del pr¡nc¡pio contable de Entidad en func¡onamlento y, basándonos en la
ev¡dencia de aud¡toria obtenida, conclu¡mos sobre s¡ existe o no una ¡ncert¡dumbre material
relacionada con hechos o con cond¡c¡ones que pueden generar dudas s¡gn¡ficatlvas sobre la
capac¡dad del ¡4¡nisterio Dara cont¡nuar como Entidad en func¡onamiento. S¡ concluimos oue
ex¡ste una ¡ncert¡dumbre material, se requiere que llamemos la atenc¡ón en nuestro ¡nforme
de auditoría sobre la correspond¡ente ¡nformación revelada en los Estados F¡nanc¡eros o, si
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modif¡cada. Nuestras
conclus¡ones se basan en la ev¡denc¡a de aud¡toría obtenida hasta la fecha de nuestro
info¡-me de aud¡tor¡a. S¡n embargo, hechos o cond¡c¡ones futuros pueden ser causa que el
M¡n¡ster¡o de Viv¡enda, Ciudad y Territor¡o deje de ser una Ent¡dad en func¡onam¡ento.

Nos comunicamos con los responsabl€s del gobierno del Minister¡o de V¡vienda, C¡udad y
Territor¡o como Organ¡smo Ejecutor del Programa en relac¡ón a, entre otros asuntos, al alcance
planeado y el momento de la aud¡toría y los hallazgos signlf¡cativos de la auditoría, ¡nclu¡das las
def¡ciencias significativas del control Interno que ¡dentif¡camos durante nuestra aud¡toría.

} {o"tfaá E,'@L'e LtAa('

Delo¡tte & Touche Ltda.

Edmundo Beltrán
Soc¡o de Auditor¡a
27 de abr¡l de 2018
Carrera 7 No. 74 - 09
Bogotá, Colombla,
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MINISfER¡O DE VIVIENDA. CIUDAD Y TERRITORIO

PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y MANEJO DE AGUAS
RESIDUALES EN ZONAS RURALES

coNTRATo DE pRÉsrAMo BrD No. 2732loc-co
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DIC¡EMBRE DE 2017

(Expresado en dóares amer¡canos y en pesos colombianos)

NOfAS A LOS ESTADOS DE INVERSIONES ACUMULADAS Y ESTADO DE
EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS

SLpE-9!9IEEC8E-DE201Z
(Expresados en dólares americanos y en pesos colombianos)

El Nl¡n¡sterio de Vivienda, C¡udad y Terr¡torio es el Organismo Ejecutor del Programa
v asume ante el BID la resDonsabilidad técnica. fiduc¡aria v de coord¡nac¡ón del
mlsmo, a través del Vicemin¡sterio de Agua y Saneamiento Básico con el apoyo de
la Of¡cina Asesora de Planeac¡ón y la Subd¡rección de Finanzas y Presupuesto Para
el efecto, el Min¡ster¡o cuenta con un Equipo de Implementación del Programa
financiado con recursos del componente de Admin¡stración y Superv¡s¡ón, el cual es
responsable del control y seguimiento global del Préstamo.

Estructura de ejecuc¡ón del Programa

En la vigencia 2017 se contó con dos esquemas de ejecución:

- Gestores PAP-PDA de Ant¡oquia, Córdoba, Tol¡ma y Hu¡la,

Para las vigencias del 2013 al 2015, para efectos de ejecución del préstamo, el
M¡nisterio suscribió con los DeDartamentos Dr¡orizados Convenios Marco de
Cooperación con reglas generales para la ejecuc¡ón del Programa, y poster¡ormente
expidió Resoluciones de As¡gnación de Recursos y suscribió Convenios con el Gestor,
los Departamentos y los Mun¡c¡p¡os benef¡ciar¡os, en los cuales se establecieron los
términos y condiciones específicas para el uso de los recursos asignados, y se
determinaron los comDromisos Deriódicos de avance v Ia forma en que se haría el
seguim¡ento a estos. Del mismo modo, en estos Convenios se incluyeron
obligac¡ones que permitieron dar cumplimiento a lo previsto en la cláusula 4.05 de
las Normas Espec¡ales del Contrato de Empréstito en relación con la suscripc¡ón de
acuerdos a los que haya a lugar con las organizac¡ones comun¡tarias u operadores,
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según sea el caso, para garantizar el mantenimiento y la operación de la

infraestructura de las obras y b¡enes financ¡ados por el Programa y el cumplimiento
de las obligaciones de competenc¡a del municip¡o que permitan el desarrollo del
Drovecto.

Los Gestores PAP-PDA, fueron los encargados de realizar los procesos de
contratación de: Estudios y D¡seños para la estructuración y formulación de
proyectos integrales, la construcción de las obras de ¡nfraestructura, ¡nterventorías,
fortalec¡miento ¡nst¡tuc¡onal, desarrollo comunitario y apoyo post-construcc¡ón, de
acuerdo con las normas y polít¡cas de adqu¡siciones del Banco. Además, realizaron
el seguimiento a la ejecución de los proyectos y a través del Patrimonio Autónomo
FIA (Fondo de Inversiones para el Agua), autorizaron los pagos a los contrat¡stas;
y entregaron la infraestructura construida a los municipios benef¡c¡ar¡os,

El Consorcio FIA, consorc¡o fiduciario ¡ntegrado por F¡duciaria Bancolombia S.4., por
BBVA F¡duciaria S.A., y por Fiduciar¡a Bogoté S.A, se creó con el fin de manejar los
recursos para agua potable y saneamiento bás¡co, conformando un Patr¡monio
Autónomo para tal f¡n.

El Patr¡monio Autónomo FIA, aperturó en Bancolomb¡a la cuenta corriente No. 031-
227746-44 denominada "PA FIA RECURSOS PROVENIENTES CREDITO" en donde
se consignaron los recursos del Programa, estos fueron trasladados a diferentes
encargos f¡duc¡ar¡os a nombre de cada entidad territor¡al; los rendim¡entos
generados deberén reintegrarse a la Direcclón del Tesoro Nac¡onal y los saldos de
los recursos no ejecutados se devolverán a la cuenta del Banco de la República a
nombre del Programa.

Con corte a diciembre de 2017, el Patr¡mon¡o Autónomo FIA tiene recursos por valor
de $2.362.571.102 asignados a los Departamentos de: Tol¡ma ($464.809.913)
para cumplir con los pagos pend¡entes de obra e interventoría del proyecto de¡
mun¡c¡pio de Ortega; Antioquia ($7.456.621.432) para pagar los contratos en
ejecuc¡ón de ¡nterventoría y estudios y diseños del Bajo Cauca y Necoclí; y Córdoba
($441.!33,757) para pagar los contratos en ejecuc¡ón de ¡nterventoría y estud¡os y
d¡seños de San Andrés de Sotavento.
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- Gerencia Integral del Programa

El 21 de dic¡embre de 2016, con el fin de continuar con la ejecución del Programa,
el M¡nisterio, a través del Vicem¡n¡ster¡o de Agua y Saneamiento Bás¡co, f¡rmó el
contrato ¡nteradministrativo No. 710, con Empresas Públicas de Medellín S.A.
E.S.P., quien a través de su filial Aguas Nac¡onales EPM S.A. E.S.P., ejecuta la
Gerenc¡a Integral del Programa, y se encarga de la difusión, socialización y
contratación de obras, bienes y servicios, ¡nterventoría y supervis¡ón, pre inversión,
¡nversión y las act¡vidades relat¡vas al fortalecimiento institucional y desarrollo
comunitario. Este contrato tiene plazo de ejecución hasta el 30 de jun¡o de 2019.

Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. apertura, en el banco Corpbanca, la cuenta de
ahorros No. 153-14892-9 denominada "PROGMN4A BID 2732- MVCT", para el
manejo de los recursos, los rendim¡entos generados serán re¡nvertidos en el
Proqrama.

El Min¡sterio, a través del Equipo de ¡mplementación del Programa, realizó el
acompañam¡ento y el seguimiento a la ejecuc¡ón de los proyectos que se financian
con estos recursos.

Por su parte, los munic¡pios benef¡c¡arios del Programa, acataron los compromisos
y obl¡gaciones est¡puladas en los Convenios que se suscribieron para garantizar la
sostenibilidad de los proyectos implementados.

Durante la v¡gencia de 2017, se g¡raron las cuentas por pagar de la vigencia del
2016 por valor de $7.253.369.946, a Aguas Nacionales EPlt4 S.A. E.S.P.

- S¡tuación actual del Programa

Al 31 de diciembre de 2017, el Programa presenta una ejecución de US$5.360.717
correspond¡€nte al 8.93olo del monto total del Contrato de Préstamo (US$
60.000.000). El esquema de ejecuc¡ón del Programa a través de los Planes
Departamentales de Agua no generó los resultados esperados a consecuenc¡a, entre
otros, por el desconocimiento de los procesos y políticas del BID y la alta rotac¡ón
de personal.

Para reorientar y dinamizar la ejecuc¡ón del Programa, el Ministerio ¡mplementó las
s¡guientes med¡das:

10
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- El 21 de diciembre -2016, se f¡rmó el Contrato Interadministrat¡vo No. 710/20!6
entre el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico y Empresas Públicas de
¡4edellín, cuyo objeto es realizar la Gerenc¡a Integral del Programa, con una
estructura de reconocimiento de costos y gastos y una remuneración sobre los
proyectos terminados del 2olo del valor asoc¡ado a cada proyecto,

- Se consigu¡eron recursos del Presupuesto General de la Nación para el 2017, por
valor de $35,000 m¡llones, sobre los cuales se tramitó una autorización de
v¡gencias futuras por el mismo valor, la cua¡ fue autor¡zada por el Departamento
Nac¡onal de Planeación y por el M¡n¡ster¡o de Hacienda y Crédito Públ¡co.

- Ante el bajo desempeño del Programa se dec¡dió ajustar las responsabil¡dades
al inter¡or del Ministerio, se as¡gnó la responsabilidad de su ejecución a la
Dirección de PolÍtica Sector¡a¡ y se reestructuró el Equipo de implementac¡ón.

- Considerando que el plazo para el últ¡mo desembolso vencía el 31 de octubre de
20t7, se gestionó ante el N4inisterio de Hacienda y Crédito Público, el
Departamento Nac¡onal de Planeación y el BID su ampliac¡ón. En el mes dejunio
el Banco notificó su aceptación, se amplió dicho térm¡no hasta el 31 de diciembre
de 2018, con la promesa de rev¡sar nuevamente el avance del Programa en
febrero de 2018 y de acuerdo con ello otorgar una prórroga de un año adicional.

- Así mismo, se tram¡tó la ampliación del plazo del contrato de la Gerencia del
Programa hasta junio de 2019, teniendo en cuenta que de acuerdo con las
políticas del Banco, se cuenta con un plazo de se¡s (6) meses adic¡onales para
legalizar los pagos y cerrar la ejecuc¡ón del Programa.

- Se ¡dent¡ficaron y prior¡zaron los proyectos que se contrataron en la vigencia
2017.

NOTA 2 - PROGRAMA DE ABASÍECIMIENTO DE AGUA Y MANEJO DE AGUAS
RESIDUALES ET{ ZONAS RURALES B¡D 2732lOC-CO

El 31 de octubre de 2012. La Repúbl¡ca de Colomb¡a y el Banco Interamer¡cano de
Desarrollo - BID suscribieron el Contrato de Préstamo BID No.2732/ OC-CO para
cooperar en la ejecución de un programa de abastec¡m¡ento de agua y manejo de
aguas res¡duales en zonas rurales.

Monto actual del Proorama

El costo total del Programa de acuerdo con el Contrato 2732 IOC-CO asc¡ende a la
suma de sesenta millones de dólares (USD60.000.000), monto que está

11
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representado por financ¡amiento del BID, según la d¡stribución de
componentes/categorías defin¡das en el contrato de préstamo.

El Préstamo 2732/OC-CO no prevé aportes de contrapartida por parte del
Prestatar¡o.

La distribución según categoría de inversión y fuente de f¡nanc¡amiento del
ProoTama se Dresenta en el cuadro a cont¡nuac¡ón:

PRESUPUESTO \/¡GENTE

@ GoBTERNo DE coLoMBtA

BID ¡OTAL

I
r,r
1.2
z

2.2

3

5

6

COMPONENÍES / CAÍEGOR¡AS

Adm¡n¡3tra€¡ón y Sup€ruis¡ón
Adm¡n¡stración del Progr¿ma
Inspección y supetuisón de obras

agúa y saneam¡ento Rural

oesar.ollo coñunltar¡o y
Fortaléc¡ñ¡énto lEt¡tuc¡oñal dél

E3quG|frs s6tenibl€3 p.r. ¡a
¡f€stác¡ón del serv¡cio
Auditorlá y Segu¡m¡ento
Slñ a3l9n.c¡ó¡ e3p€cf¡cá e

TOf AL DEL PRI'GRAMA

6.aa2.ooo
3.474.OOO
3.40a,ooo

49.554-OOO
4A.674-OOO

aao,ooo

LOOO.OOO

l.OOO.OOO

6('(,.ooo
96('-OOO

6-882.OOO
3.474.OOO
3.408.O00

49,55a.OOO
4A.67a.OOO

aao.ooo

t.ooo,ooo

1,OOO.OOO

6l'('.ooo
96('.OOO

60,ooo.ooo 6('.ooo,ooo

Obieto del Proorama

El objeto general del Programa es contribuir al incremento de la cobertura de
servic¡os eficientes y sostenibles de abastec¡miento de agua y manejo de aguas
residuales en comunidades rurales de Colombia, Lo anterior, mediante inversiones
en: ¡) infraestructura de agua y saneamiento, ¡¡) desarrollo comunitar¡o y
fortalecimiento ¡nstitucional de prestadores rurales, y ¡¡i) as¡stencia técnica y
modelos de apoyo postconstrucción, principalmente.

son objetivos específicos del Programa:

- Estructurar, formular y ejecutar proyectos ¡ntegrales y sosten¡bles de
abastec¡miento de agua y saneamiento básico, med¡ante la articulac¡ón de
sus aspectos técnicos, financleros, institucionales, sociales y ambientales, la
apl¡cación de tecnologías apropiadas para las comun¡dades benef¡clarias, y
activa part¡c¡pac¡ón comunitar¡a en su desarrollo.

- Garantizar el acceso efect¡vo a soluc¡ones adecuadas de abastec¡miento de
agua y saneamiento básico a los beneficiarios del programa, incluyendo los
centros educativos y de salud oflciales de las comun¡dades benef¡c¡arias por
el Programa.
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Promover el desarrollo comun¡tario y la creación o fortalec¡m¡ento de
prestadores con base comun¡tar¡a para la administración, operación y
mantenimiento de los sistemas de agua y saneam¡ento que se construyan en
las comun¡dades beneficiarias del Proqrama, con el f¡n de contr¡bu¡r a la

sostenib¡lidad de estos sistemas.

Promover el desarrollo de esquemas de apoyo post-construcción que
permitan contribuir a la consolidaclón de esquemas sostenibles de prestación
de los serv¡cios de agua y saneamiento en zonas rurales.

Para el logro de los objetlvos y resultados propuestos, el programa comprende y
financiará, las sigu¡entes activ¡dades y componentes:

1.1.1 Componente 1. Desarrollo comun¡tar¡o y Fortalec¡miento
institucional de los prestadores.

Este componente t¡ene como objet¡vo contribu¡r a la sostenibilidad de los s¡stemas
de agua y saneamiento en áreas rurales mediante: (i) la creación y/o fortalecim¡ento
de figuras organizat¡vas comunitarias para el diseño part¡cipativo, la adm¡nistración,
operación y mantenimiento de los sistemas de agua y saneamiento construidos; y
(¡i) la ¡mplementación de acc¡ones de capacitación en educación sanitar¡a y
amb¡ental en las comun¡dades beneficiarias del Programa.

Con los recursos de este componente se f¡nanciarán:

¡) Acc¡ones de formac¡ón y capacltación en las áreas legal, técnica, contable,
admin¡strativa y financ¡era,

i¡) Capacitaclón a la comunidad en aspectos de salud, higiene, uso rac¡onal
de agua, equidad de género y protecc¡ón de fuentes de agu¡'.

iii) Construcción de las ¡nstalac¡ones físicas con un área máxima construida
de 30 metros cuadrados inclu¡do el terreno s¡ ha lugar, para el
func¡onam¡ento de la organización prestadora de los serv¡c¡os.

iv) Contratac¡ón de serv¡c¡os de consultoría y adquisición de bienes para:

- Creación y/o fortalec¡mlento de formas organizat¡vas comunitarias
para la prestación de los servicios, s¡ ha lugar.

- Capacitación en operac¡ón, manten¡miento y gestión administrativa
v f¡nanciera.

- Educación sanitar¡a y ambiental
- Guías, manua¡es y mater¡al d¡dáctico.

13
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1.1.2 Componente 2. Infraestructura

Este componente tiene como objet¡vo incrementar el acceso y mejorar la calidad de
los servicios de abastec¡m¡ento de agua y manejo de aguas residuales en
comunidades rurales oue carecen de d¡chos serv¡cios.

Con los recursos de este comDonente se financ¡ará:

i) Contratación de consultorias para:

- D¡agnósticos integrales de la prestac¡ón de los serv¡c¡os en la
localidad.

- Estud¡os de factibilidad para el planteamiento de alternat¡vas
técn¡cas.

- D¡seños de detalle para la construcción de slstema de
abastec¡miento de agua y manejo de aguas res¡duales.

- Superv¡sión y/o Interventoría integral de Diagnósticos técnicos,
estudios de factibilidad, diseños de obras, actividades de
fortalecimiento instituc¡onal y/o creac¡ón de organizac¡ón
prestadora de los servic¡os, construcción de las obras y
acompañamiento post construcción a las organizaciones
prestadoras.

¡¡) Construcc¡ón de nuevos s¡stemas rurales de abastecimiento de agua y
manejo de aguas res¡duales.

¡ii) Ampl¡ac¡ón y rehabil¡tación de sistemas existentes, así como de las
unidades básicas sanitarias, incluido, cuando sea el caso.

¡v) Instalación de conexiones intradom¡c¡liarias de acueducto y de aguas
res¡duales en v¡viendas y centros educat¡vos y de salud oficiales, para
garantizar la conex¡ón efectiva de los m¡smos con los sistemas constru¡dos
o mejorados, Esta activ¡dad debe ejecutarse de conformidad con la
reglamentación existente al respectol.

v) Adqu¡s¡c¡ón de pred¡os, s¡ es necesar¡o.

Notas: Las activ¡dades de d¡agnóstico y de fact¡bilidad deben ser aceptadas por
la comun¡dad.

'Dareto 1350 de 2012 expedido porelMvcl, cup obiao es redamms el subaidio de cosioms inñdomiciliri* pu irublc:
d. lc6^ stntos 1 y 2, coo el fio de ga¡¿ltia l¿ coe6n efectin a los senicios de agu potablc y smiemo básico, y sas
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1.1.3 Componente 3, Asistenc¡a técn¡ca y modelos de apoyo post-
construcc¡ón en zonas rurales.

Este componente busca ¡dent¡ficar, fomentar, estructuTar, implementar y consolidar
esquemas de apoyo post-construcción, dirig¡dos principalmente a organ¡zaciones
autor¡zadas responsables de la prestación de los servicios de abastecimiento de
agua y manejo de aguas res¡duales en comun¡dades beneflc¡arias del Programa, que
contribuyan a que estas organizac¡ones puedan mejorar su desempeño y en
consecuenc¡a se mejoren los n¡veles de servicio en estas comun¡dades

Con los recursos de este comDonente se financiará la contratac¡ón de bienes y/o
serv¡c¡os, Dara el desarrollo de Ias siqu¡entes actividades:

Este componente f¡nanciará: Activ¡dades de acompañam¡ento a prestadores
después de la entrega de los s¡stemas, para realizar adecuadamente las
actividades de operación, mantenimiento y gestión empresar¡al.

Estudios para la ¡dent¡f¡cación y estructuración de esquemas de apoyo a
prestadores. Los esquemas de apoyo postconstrucción que se estructuren,
deben contar con un esquema claro de actores y responsabilidades, deben
soportarse en un modelo f¡nanc¡ero que evidenc¡e la viab¡lidad empresarial
del m¡smo, deben tener indicadores de mon¡toreo y control y deben ser
consistente con la normatividad del sector.

Implementación de esquemas de apoyo postconstrucc¡ón. Se refiere a las
acciones de promoc¡ón, conformac¡ón e instrumentación adm¡n¡strativa,
f¡nanc¡era y técnica de esquemas de apoyo postconstrucción, que sean
estructurados en el marco del Programa.

¡)

ii)

i¡r)

1,1.4 componente 4, Adm¡nistrac¡ón y Supervisión del Programa

El objetivo principal de este componente es financiar la Gerenc¡a del Programa y los
costos del equ¡po de implementación del MVCT como Organismo ejecutor del
Préstamo con el fin de garant¡zar Ia adecuada ejecuc¡ón de las ¡nvers¡ones
proyectadas en el marco del m¡smo, y, lograr los objet¡vos y metas def¡n¡dos del
programa.

con los recursos de este comDonente se financ¡ará la contratación de bienes o
servic¡os, para la ejecución de las siguientes activ¡dades:

i) Gerenc¡a del Programa de abastecimiento de agua y manejo de aguas
res¡duales, en cuanto a las inversiones financiadas con recursos del Préstamo.

ii) Conformación, puesta en marcha y operación del Equipo de Implementac¡ón
del Proorama - EIP. El EIP será el encaroado de la articulac¡ón del MVCT con
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el Banco, la Gerencia del Programa y demás actores que ¡ntervienen en la
ejecuc¡ón del Programa, así como de efectuar el monitoreo y control a la
ejecución de las inversiones de conformidad con los documentos del
Préstamo.

ii¡) Gastos de v¡ajes o desplazamiento del EIP, incluyendo los respectlvos tiquetes
aéreos o desplazamientos terrestres o fluviales, necesar¡os para el desarrollo
de sus obligaciones.

1,1.5 Componente 5, Aud¡toría y Evaluación

Con los recursos de este componte se financiará la contratación de servicios para la
ejecución de las s¡9u¡entes activ¡dades:

t Auditoría externa del Programa, este trabajo será realizado por auditores
independientes aceptables al Banco, de conform¡dad con los términos de
referenc¡a oue se acuerden, con base en las Doliticas del Banco en la mater¡a.

0 Evaluac¡ones del Programa. Incluye las evaluac¡ones de med¡o término y
evaluación final contempladas en el contrato de Préstamo, las cuales deben
considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos: a) el cumplimiento de las
metas def¡n¡das en la Matr¡z de resultados, b) verificar la pert¡nencia de las
acciones de control de riesgo de ejecución, c) identificar los ajustes
pertinentes para facilitar la ejecuc¡ón y el logro de los objetivos del Programa,

Desembolsos

Para que el Banco efectúe cualqu¡er desembolso será menester: (a) que el
Prestatario o el Organ¡smo Ejecutor en su caso, haya presentado por escr¡to una
sol¡citud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan sum¡n¡strado
al Banco, los pertlnentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle
requerido. En el caso de aquellos préstamos en los cuales el Prestatario haya optado
por rec¡bir f na nc¡a m¡ento en una combinación de Monedas Únicas, o en una o más
Monedas Únicas, la sol¡citud debe además indicar el monto específ¡co de la(s)
Moneda(s) Un¡ca(s) particular(es) que se requ¡ere desembolsar; (b) las solic¡tudes
deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días calendar¡o de
ant¡c¡pac¡ón a la fecha de expirac¡ón del plazo para desembolsos o de la prórroga
del mismo, que el Prestatario y el Banco hub¡eren acordado por esffito; (c) que no
haya surgido alguna de las causales de suspens¡ón de desembolso; y (d) que el
Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de c¡ento ve¡nte
(120) días, de sus obl¡gac¡ones de pago para con el Banco por concepto de cualquier
préstamo o garantía,
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Preoaración de los estados f¡nanc¡eros

El M¡nisterio de Viv¡enda, C¡udad y Terr¡tor¡o, a través de la Subd¡recc¡ón de
F¡nanzas y Presupuesto, deberá mantener un adecuado sistema de control
f¡nanc¡ero, presupuestal y contable, teniendo en cuenta la normatividad
presupuestal v¡gente establec¡da en el Estatuto orgánico del Presupuesto General
de la Nac¡ón y sus decretos reglamentar¡os y las directrices de la contaduría General
de la Nación.

El ¡nstrumento utilizado por la Nac¡ón para consol¡dar la ¡nformac¡ón f¡nanclera de
las entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación es el Sistema
Integrado de lnformac¡ón Financiera - SIIF, cuya admin¡stración está a cargo del
lv'lin¡ster¡o de Hacienda y Crédito Públ¡co.

El SIIF es el s¡stema ofic¡al para llevar la contabilidad públ¡ca, ¡ntegra presupuesto,
contab¡lidad y tesorería. Este sistema es la fuente de informac¡ón con la que se
trasmlte a la Contaduría General de la Nación a través del Sistema Consolidador de
Hacienda e Información F¡nanciera Públ¡ca - CHIP. el cual oerm¡te canalizar la
información financiera, económica y social de los entes públ¡cos hac¡a los
organ¡smos centrales y el públ¡co en general, y cuya administración y
responsabil¡dad es de la Contaduría General de la Nación. Los Estados financieros
del N4inisterio se elaboran observando las Normas Generales de Contabil¡dad Públ¡ca
v son aud¡tados Dor la contraloría General de la ReDúbl¡ca.

Es responsabil¡dad del Ministerio la coord¡nación de los procedim¡entos f¡nancieros
y adm¡n¡strat¡vos relacionados con el Programa, tales como presupuestos, tesorería,
contab¡lidad general y presentación de informes al Banco.

Para la elaboración de los reportes requeridos por el BID y la preparación de los
estados f¡nanc¡eros básicos del Programa, la Subd¡rección de Finanzas y
Presupuesto, los elabora de forma manual, considerando las "Guías para la
preparación de los Estados F¡nancieros y requis¡tos de Auditoría Independ¡ente",
establec¡das por el BID. Toma como base la ¡nformac¡ón del SIIF como ejecución
del subcomponente 1.1. Adm¡n¡strac¡ón del programa, el componente 5. Aud¡tor¡a
y seguimiento; y la información entregada por el Patrimonio Autónomo del Fondo
de Invers¡ones para el Agua -FIA, encargado de la admin¡stración de los recursos
para la ejecución de los subcomponentes 1.2. Inspecc¡ón y supervis¡ón de obras, el
componente 2. Infraestructura, el componente 3. Desarrollo comunitar¡o y
fortalecimiento institucional del prestatario, el componente 4. Esquema sosten¡ble
para la prestac¡ón del servicio. El Patr¡mon¡o Autónomo FIA, term¡nara de ejecutar
los recursos que se trasladaron a nombre de los Departamentos de Huila, Ant¡oqu¡a,
Tol¡ma y Córdoba. Los Entes Terr¡tor¡ales autor¡zaran al Patrimon¡o Autónomo, la
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devoluc¡ón de los recursos que no se ejecuten, y los consignará en la cuenta del
Banco de la Republica a nombre del Programa.

De igual manera s€ tendrá en cuenta la ¡nformación de ejecuc¡ón entregada por
Aguas Nac¡onales EPM S.A. E.S.P., en desarrollo del contrato interadmin¡strat¡vo No

7fO-2016, a través de qu¡en se ejecutan los recursos del presupuesto de la

vigencia del 2016 ($7.25 3.369.946) y presupuesto de la vigencia del 2017
($33.925.000.000) para un total de $41.178.369.946, teniendo como soporte las
relaciones de pago que ésta entidad entregue.

Polít¡cas Contables

a) Polít¡ca Básica: Las políticas de preparac¡ón de los estados financ¡eros del
Programa están de acuerdo con las ¡nstrucciones del Banco Interamericano
de Desarrollo BID.

b) Base de Efect¡vo: Los Estados Financieros del Programa fueron elaborados
sobre la base contable de efectivo, registrando los ingresos cuando se rec¡ben
los fondos y reconoc¡endo los gastos, cuando efectivamente representan
erogaciones de d¡nero y cumplen con los criterios de elegibil¡dad, de acuerdo
con las políticas establecidas por el BID. Esta práctica contable d¡f¡ere de las
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Públ¡co (NIcSP), de
acuerdo con las cuales las transacc¡ones deben ser reg¡stradas a medida que
se incurren y no cuando se pagan.

c) Unidad Monetar¡a: Las transacc¡ones del Préstamo 2732/OC-CO se rea¡izan
en pesos colomb¡anos y para efectos de presentación de los Estados
F¡nancieros del Programa se realiza la conversión a dólares estadounidenses
(USD) de acuerdo a los requer¡m¡entos del BID.

d) Desembolsos: corresponde a las erogaciones real¡zadas por el BID a la

cuenta del Programa en el Banco de la Repúbl¡ca, una vez se cumplen los
requisitos exig¡dos por el BID.

e) Legalización de gastos: Son las ¡nversiones realizadas en desarrollo del
Programa, una vez se cumplen con los cr¡ter¡os de eleg¡b¡lidad.

Para efectos de la presentación de los estados
oDeraciones económicas a dólares americanos se

f¡nanc¡eros, la convers¡ón de
real¡za así:
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Para los desembolsos entregados por Banco Interamerlcano de Desarrollo al
Programa, la conversión se real¡za a la tasa representativa del mercado vigente
a la fecha del traslado de los recursos gor Darte del BID a la cuenta del Banco
de la Republica No 51498541 DTN-BID 2732 Programa de Abastecimiento de
Agua y Manejo de Aguas Residuales.

Para los pagos realizados con recursos del créd¡to, su equ¡valente a dólares se
efectúa ut¡lizando la tasa de cambio de la fecha en oue se realiza el desembolso
a la Gerenc¡a del Programa med¡ante la cual se manejan los recursos de los
Drovectos viabilizados.

c) Los pagos efectuados directamente por el ¡4¡n¡sterio, su equivalente a dólares
se efectúa util¡zando la tasa de camb¡o de la fecha en oue se realiza el Daoo.

La composición del efectivo recibido al 31 de d¡ciembre-2017, de acuerdo con
socil¡c¡tud de desembolso tram¡tadas por el Organismo Ejecutor ante
Reoresentac¡ón del BID es el siou¡ente:

ta

Fecha

03 de junio de 2014

22 de diciembre de 2014
11 de octr¡bre de 2016

05 de octubre de 2017

Total USD

No. dé
désembolso

1

2

3

Jele!-llsg
100.000

2.344.454
2.840.000
5.500.000

t0.424.454

Conciliac¡ón entre el Efect¡vo recibido del BID y el "Estado de Efectivo Rec¡b¡do y
Desembolsos Efectuados".

Efedivo rec¡b¡do BID al 31 de d¡c¡embre
de 2017
Total estado de flujo de efect¡vo al 31 de
diciembre de 2017

IJSD

10.a24.854

10.824.854

NOTA 6 - PAGOS EFECTUADOS

Los gastos efectuados, reg¡strados por categorías de inversión a d¡c¡embre 31 de
2017 y 2076, se presentan en el "Estado de Efect¡vo Recib¡do y Desemboldos
Efectuados" y en el "Estado de lnversiones Acumuladas"; a continuación el detalle:
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2g!Z_:_!ISQ 2016 - USp

Fuente de Financiación: Crédito
BID
Componente 1.1 - Adm¡n¡stración
delPrograma
Componente 2 - lnfraestructura -
2.1. Agua y Saneamiento Rural
Componente 3 - Desarrollo
Comunitar¡o y Fortalec¡m¡ento
Insti¡rcional del Prestador
Componente 5 - Auditor¡a y
Segu¡m¡ento

Total pagos en USD

621.644

1.683.629

47.021

106.477

2.404.43L

35.031

2.352,294 2.546.339

Corresponde a los pagos real¡zados en desarrollo de los contratos del Equipo de
Implementación IJS$ 417.047 entTe enero y d¡ciembre de 2Of7 y 2016, equipo de
la Gerenc¡a Integral del Programa US$ 204.597 de abril a dic¡embre de 2017
(componente 1 subcomponente 1.1.), el pago por concepto de obras e interventoria,
y estudios y diseños (componente 2) US$1.683.629 y el pago real¡zado a la firma
aud¡tora (componente 5) US$47.021.

NOTA 7 - MODALIDAD DE DESEMBOLSO

Desembolsos:

El Banco desembolsa los recursos del proyecto bajo la modal¡dad de Anticipos de
Fondos, a la cuenta del Banco de la Repúbl¡ca, con base en las neces¡dades de
l¡qu¡dez del Programa, para un período máx¡mo de se¡s (6) meses, de conformidad
con el cronograma de ¡nversiones y el flujo de recursos requeridos, de acuerdo con
el Plan de Adquisiciones anual que sea presentado al Banco. El Banco podrá efectuar
un nuevo antic¡po de fondos cuando se haya justif¡cado, al menos, el ochenta por
c¡ento (80o/o) del total de los fondos desembolsados por concepto de ant¡c¡pos.

La modalidad de desembolsos es ex_post, para lo cual no se requerirá que la
rendic¡ón de cuentas se acompañe de la documentac¡ón de soporte de los gastos o
pagos efectuados, lo cual no s¡gn¡f¡ca una aprobación por parte del Banco de d¡chos
pagos. En caso de que algÚn gasto sea identif¡cado como no elegible por parte del
Banco o de los aud¡tores, el monto correspond¡ente deberá ser reintegrado a la

cuenta esDecial o d¡rectamente al Banco,

En la vigencia del 2OL7, se sol¡c¡tó al BID un anticipo por USD5.500.000.
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La conciliación de la cuenta designada con el efect¡vo disponible al
de 2O17 y 2016, se detal¡a a continuación, valores en USD:

2OIZ:!JSD

2.404,017

630.474

31 de dic¡embre

2016 - USD

1.2r4.609

1.331.679

Detalle
Saldo en gañco de la Republ¡ca al 31 de diciembre de 2017
(1)
Gastos pendientes de justificación (2)

subtotal

Desembolsos según el LMS 1

D¡ferencia (3)

Partidas conc¡liatorias

Giros al Patrimonio Autónomo FIA

G¡ros a Aguas Nacionales

Total Partidas Conciliatorias

6.094.615 3.654.110

3.034.495 2.552.244

-3.060.119 -1.101.422

-801.403

-2.254.716
Lfit.a22

-3.O60.119 1.101.822

(1) Ver detalle de d¡spon¡ble en la Nota 8.
(2) Corresponde a gastos e¡eg¡bles pend¡entes de ser justif¡cados al BID al cierre

del 31 de d¡c¡embre de 2OL7 y 2016, ver detalle Nota 14.
(3) Ver detalle en la Nota 13.

NOTA A - DISPONIBLE

El total disponible en dólares es USD 2.404.017 saldo de la cuenta del Programa en
el Banco de la República.

El siguiente es el detalle del efectivo d¡sponible al 31 de dic¡embre de 2O77 y 2076:

BID

cuenta No 51498541 Banco de
Repúbl¡ca

Total d¡sponible USD

2017 - USp 2016 - USD

2.404.O1A 1.214.609

2.404.018 1.214.609

Al 31 de d¡c¡embre de 2017, el total disponible en pesos es $9.015.076.291, y está
compuesto por: $2.362.577.7O2 del Patrimon¡o Autónomo FIA y $6.652.505.189 de
Aguas Nac¡onales. Estos valores corresponden a las partidas concil¡ator¡as que se
Dresentan en la Nota 13 v ascienden a USD $3.060.119.
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a ) Transferenc¡as giradas al Patrimon¡o Autónomo FIA, con corte al 31 de
diciembre de 2017, cifras en pesos:

aL 2016 2017
DEscRrpcróN caprral cAprfAL Toral (g)

' TransferenciasdeM¡nisterio
al FIA 10.045.494.757 4.622,453.36L 14.707.948.114

DepartamentodélHuila 2.967.16A.203 2.967 .168 .203

DepartamentodeAntioqu¡a 3.656.648.595 2.422.493.951 6,079,f42,546

DepartamentodelTofima 3.242.334.592 1.688.158.220 4.93O.492.a12

DepartamentodeCórdoba 219.343.36j 511.801.190 73LL44.5S7

TOTAL LO.OA5.494,757 4.622.453.36r r4.707.94a,tta

TOTAL 2.362.57L.1O2 139.sa3.175 40.003.736 2.542.158.013

En sept¡embre 6 de 2017, el Patr¡mon¡o Autonómo FIA reintegro a la Dirección del
Tesoro Nac¡onal la suma de $24L.024.3I7,35 correspond¡ente al valor de los
rendimientos del Departamento del Huila, los cuales no fueron ut¡lizados en el
desarrollo del Programa.

Con corte a diciembre 3l de 2Ol7, el Patr¡mon¡o Autonomo FIA, presenta el
s¡guiente saldo:

PATRI ON¡O AUTóNOMO FTA

cap¡TAL RENDrmrENTos PENDIEI{fE D€ Toral 6)
Departamento de Ant¡oquia 1.4s6.627.432 73.314.493 33.219.249 1.563.161.174

Departamento defTolima 464.809.913 54.889.255 6.784.4a7 526.483.655

Departamento de Córdoba 441,133,757 1L379.427 - 452.513.1a4
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Los recursos no ejecutados seran devueltos por el Patrimon¡o Autónomo FIA a
solicitud de los Planes Departamentales de Agua, a la cuenta del Progama en el
Banco de la República.

Los Planes Departamentales de Agua de Ant¡oquia y Córdoba, devolveran los
recursos cuando se terminen de ejecutar los contratos de interventoria y de estudios
y diseños. El Plan Depaftamental delTol¡ma, solicito el últ¡mo pago del contrato de
la ¡nterventor¡a en abr¡l del 2018, mot¡vo por el cual no se ha real¡zado el traslado
de los recursos no ejecutados; el Ministerio estará pendiente para que este reintegro
se realice a mas tardar en mayo de 2018.

b) Tra nsferencias del M¡nisterio a Aguas Nacionales-EPM. Cifras en pesos.

Transferenc¡asa Asuas Nacionales-EPM

2017

$ 7.253.369.946

Patos real¡zados porAguas Nac¡onales-EPM $ 600.864.757

DrspoNrBLE EN aGUAS i{ACTONALES l!.6!¿.sg!¿!9
El saldo del disponible en Aguas Nacionales-EPM, esta afectado por $113.384.292
valor generado por rendim¡entos y $9.823.299,10 correspondiente a gastos
bancarios, para un saldo a d¡ciembre 31 de 2017 en la cuenta bancaria de Corbanca
de $6.756.066.182.32.

TRAÍ{SFERENCIAS AL
PATRIMON¡O
AUTONOMO FIA

VR. GIRADO AL
FIA VR.CONfRAfADO VR. A SER

EJECUTADO VR. A DEVOLVER

DEPARÍAIÍENTO DEL
HUILA-OBRA 2.967.168.203,00 2.967.168.203,00 2.967 .76A.203,O0
DEPARfAMENfO DE
ANTIOQUIA.OBRA E

INTERVENTORIA 3.903.555.404.00 3.903.555.404.00 3.903.528.707.00
DEPARTAMENTO OE
aNTroqun-EsruDIos
Y DISENOS 2.t7 5.547 .r42.OO 2.17 4.424.94t.50 2.174.824.981.50 762.160.50
DEPARTA¡,IE¡TTO DE
TOUI4A-OBRA E
INfERVENfORIA 4.930_492.811.40 4.930.492.811.80 4.465.6A2.49A,76 464.809.913_04
OEPARTAI,I ENTO DE
CORDOBA-ESTUDIOS Y
orsEños 131.144.557.O0 725.027.OOO.OO 725.027.000.00 6.1¡7.557.00

TOÍALES 14,707 ,944.Lt7,aO 14.701.068.,|{)O,30 L4.236,23t,790,26 47 t,7 L6,327 .54
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!oIA-9-:!9XIIISEI9IAS

Al 31 de d¡c¡embre de 2Ol7 y 2016 el Programa
suietas a revelar.

no t¡ene contingencias que sean

NOTA 10 - RETENCIONES PENDIENTES DE PAGO lc¡fras en pesos)

Al 31 de dic¡embre de 20!7 y 2016, el M¡nisterio de V¡v¡enda,Ciudad y Terr¡tor¡o
presenta saldo por pagar por concepto de retenc¡ones en la fuente e impuesto de
timbre $6.001.767 y $6.204,125, respectivamente, correspond¡ente a los
descuentos realizados a los consultores que apoyan el Programa, Este valor ya fue
descontado de la cuenta designada del Programa.

NOTA 11 . CONC¡LTACIóN DE EJECUCIóN ACUMULADA ENTRE LOS
REGISTROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO IREPORTE
LMS 1) Y LOS REGISTROS DEL PROGRAMA

Cód¡oo
Cateooría /

Comoonente

Saldo
Inversiones
acumulaclas

según
regrslros

organismo
eiecutor

USD

1,121.919

4.088.460

Diferencia
Saldo según Pendiente de Tñr:t
registro BID Just¡ficar aL ¡i".-"i¿natñ

USD USD

1 Adm¡n¡stración_ 
Supervisión

1 Admin¡strac¡ón

2 Infraestrudura

2 lnfraestrudura
Desarrollo
Comunitario

3 Fortalecimiento
lnst¡tucional
Prestador

q Auditoria' Seg!¡m¡ento

Total

Y at3.gto 317.515 1.121.979

190.494

279.095 4.088.460

- 156.626

o 29.763

0 120.515

USD USD

0

0

0el

3.965.991

29.763 29.763

120.515Y t2o.5rs

4.730.239 530.474 5,360.717 5.360.717
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Códioo Cateoor¡a /Comoonente

Adm¡n¡stración y
supérvis¡ón
Administrac¡ón del
Pro9rama
Infraestructura
Agua y Sañeamiento
Rural
Desarrollo Comun¡tar¡o
y fortaleci|n¡ento
¡nst¡tuc¡onal del
prestador
Aud¡torla y
seguim¡ento

Total

Estado de
Efect¡vo
recibido y
desembolsos
efectuados

usD

621.644

1.683.629

Estado de
lnversiones
Acumuladas

usD

62L.644

1.683.629

47.O21 47.021

2,352.294 2.352.294

NOTA 13 - PARTIDAS CONCILIATORIAS

El s¡guiente es el detalle de las part¡das concil¡atorias reg¡stradas en
Efectivo Recibido v Desembolsos Efectuados" al 31 de d¡c¡embre de

el "Estado de
2077 y 20r6i

2016
lJSg

-r.101.422c¡ro al Patr¡monio Autónomo FIA (a)
Giro a la GP -ANEPII (b)
Total partidas conciliatorias

2017
USD
- B01.403

- 2,258.716
-3,060.119 -1.101.822
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usD

464.809.913
464.809.913

20.707.L25
1.431.799.166

3.660.756
460.385

r.456.627.432

435.016.200

441.133.757

2.362.57r.102

(b) Giro a GP ANEPM, correspond¡ente a los recursos asignados (presupuesto
2016 y 2017) para la ejecución de los contratos firmados para las obras de
Aracataca, Caloto, Truj¡llo, y las interventorias corresponientes, y pago del
eou¡Do de la Gerenc¡a,

(a) saldos en
Autónomo FIA

el Patrimonio Pesos

Departamento del Tolima
Transferencias del 24-10-2017

Total Tolima

Departamento de Antioquia
frafl sferenc¡as del 21-11-2016
Transferencias del 05-10_2017
Transferencias del 30-10-2017
Transferencias del 30-11-2017

Total Antioquia

Departamento de córdoba
Trañsferencias del 5-10-2017
Transferencias del 30-11-2017

Total Córdoba

Total Saldos en el Patrimon¡o Autónomo FIA

157.686
157.686

6.546
486.082

153
493.997

r47.644
2i35

149.719

ao1,403

SALDOS EN AGUAS NACIONALES-
EP14

transrerenctas oet zJ-u5-¿ur /

Transferencias del 05-10-2017

Total Aguas Nacionales

Pesos USD

249.AO4.r19 85.059

6.402.701.070 2.r73,651

6,652.505.189 2.254,716

Al 31 de d¡c¡embre de 2017 y 2016, el saldo de gastos pendientes de just¡f¡cación
al BID asc¡ende a US$630.478 y US$1.337.681.
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códioo cateooría /componente

Admin¡strac¡ón y Supervisión

Administración del Programa

Infraestructura
Agua ySaneamiento RuÉl

Total

2017 2016
usD usD

11 5OB.OO9 29.663

122.469 1.308.018

630.474 t,337.64r

Los USD 630.478 es el saldo por legalizar que corresponde a los pagos realizados
entre julio y d¡c¡embre de 2017 a los consultores del equipo de implementac¡ón
USD732.44l,ll (1.1); consultores de la gerenc¡a ¡ntegral del Programa de marzo a

diciembre de 2017 USD185.073,19 (1.1); pagos realizados por el Patr¡mon¡o
Autónomo FIA a los contratos de ¡nterventoría de Antioquia y Tolima
USD190.494,80 (1.1); pagos realizados por el Patrimonio Autónomo FIA a los
contratos de obra y estudios y d¡seños de los Departamentos de Ant¡oquia, Tolima
y Córdoba USD122.469 (2.1).

De acuerdo con lo establec¡do en el contrato de préstamo, una nueva sol¡citud de
recursos solo se puede real¡zar cuando se just¡flque, mínimo, el 800/0 del saldo no
legal¡zado. Por lo anterior, se tiene como práctica al ¡nter¡or del Min¡sterio,
presentar la justif¡cación de pagos ante el BID, solo cuando se ha alcanzado el 80o/o

reouer¡do.

@
a) Con cargo a¡ presupuesto de la vigenc¡a del 2077, se constituyeTon reservas

presupuestales por $251.336.973, correspondientes al: contrato de la
auditor¡a $170.937.600, contrato del especial¡sta de adquisic¡ones
$53.550.000 y contrato de tiquetes $26.449.373.

b) En el mes de marzo de 2018, se real¡zó la misión de seguim¡ento al Programa
en la cual, el M¡nisterio solic¡tó la ampliación del plazo para el último
desembolso, hasta el 31 de diciembre de 2019, considerando que ya se
cuenta con la aprobación del M¡nisterio de Hac¡enda y créd¡to Público y el
Departamento Nacional de Planeación. El BID tramita esta solicitud.

c) Para la v¡gencia 2018 se cuenta con un presupuesto de $28.201.921.708.
para el cual se prior¡zaron los s¡guientes proyectos,

27



@ GoBIERN0 DE CoLoMBIA

@ r',rnrwreHor

PROYECTOS 2Or8 (Cifra en Pesos)

DeDartañento Mun¡c¡pio Proyecto valor (l)

ATLANTICO SABANALARGA
PLANTA DE TMTAN4IENTO EN EL

CORREGII"IIENTO LA PEÑA - AGUADA DE

PABLO
7.132.10B.851

LA GUAJIRA ti4AICAO PROYECTO PILOf O N4AICAO 3.838.000.000

PUTUN4AYO
PUERfO
CAICEDO

oPTIMtzAcróN ABASTECIMIENTo
(FASE 2) 2.700.000.000

BOYACA CAMPOHERMOSO

CONSTRUCCION DE UNIDADES
SANITARIAS RURALES CON STSTEN4A DE
TMTAT4IENTO SEPfICO Y CAMPO DE

INFILTMCION EN EL MUNICIPTO DE

cAtvPoHER140so (73)

785.091.132

BOYACA ZEIAQUTR,A

coNsrRUccIóN CUARENTA (40)
UNIDADES SANITARIAS CON

SANEA¡4IENTO BASICO PARA VIVÍENDA
RURAL DISPERSA DEL MUNICIPIO DE

ZEfAQUIRA

454.513.123

TOUMA COYAIIt4A
CONSTRUCCTóN DEL ACUEDUCTO DE
LA VEREDA SANTA MARTA INSPECCION
DEL N,IUNICIPTO DE COYAIMA

2.7 44.7 39.139

TOLIMA ALPU]ARRA

ESfRUCTUMCION Y FORT4ULACION

DEL PROYECTO CONSTRUCCTON
ACUEDUCTO VEREDAL VEGA DE

GRAMALY LOS MEDIOS DEL MUNICIPIO
DE ALPUJARM - fOLI[44

5.789.059.510

TOUMA ESPINAL

CONSTRUCCION DE UNIDADES
SANITARIAS CON SANEAMIENÍO
BÁslco PARA VIVIENDA RURAL
DISPERSA EN EL MUNICTPIO DE
ESPINAL (150)

1.562.938.066

fOTAL PROYECTOS INVERSION 25.OO6.¡149.a21

Se est¡ma que el costo de la Gerencia del Programa. el Equipo de Implementación
y Ia Auditoria Externa es de tres mil doscientos millones de pesos aproximadamente'
Áctualmente se evalúa la Propuesta presentada por Empresas Públ¡cas de Medellín
para ad¡cionar el contrato de la Gerencia Integral para la ejecuc¡ón de los recursos
de la vioencla del 2018.
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